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con la sanción del ci.erre del proceso y del acceso a la justicia que de él
pueda derivar y, además, permitir en 10 p,osible.la subsanación del vicio
advertido (STC 49/1989). Si el órgano.judicial no hace posible la
subsanación de un defecto formal que pudiera considerarse como
subsanable o impone un rigor en las exigencias formales más allá de la
finalidad a que la. misma responda. la resolución judicial que cerrase la
vía del proceso o dél recurso sería incompatible con la efectividad del
derecho fundamental a la tutela judicial que tutela el arto 24.1 de la
Constitución. Más concretamente, por.1o que se refiere a la necesidad de
consignar las rentás vencidas para la válida interposición y sustanciación
de los recursos planteados en los procesos arrendaticios, sq;ún exigen
tanto la L.E.C. como la L.A.U., este Tribunal ha considerado Justificadas
dichas exigencias' legales por su objeto consistente en evitar que, el
arrendatario se valga del pleito para dejar de satisfacerla renta durante
la tramitación del mismo (¡>or todas, STC 104/1986), pero tales normas
han de ser interpretada~ teleológicamente, teniendo en cuenta la
finalidad perseguida por el legislador, que es la de ase8urar que el
sistema de recursos no sea instrumentalizado como maniobra dilatoria
en claro perjuicio de la contraparte (por todas, STC 46/1989).

3. En el caso que ahora nos ocupa, el examen de las actuaciones
arroja, a .los efectos que para la resolución del recurso interesan, los
sigulentes resultados: _

l.o Al tiempo·· de interponer el recurso· de apelación, el hoy
recurrente.consignó la cantidad correspondiente por las rentas vencidas
desde el·acto del juicio.en primera instancia. El recurso planteado fue
admitido por el Juzgado de Dislrito y después, previa personación de!
recurrente, tramitado ante el Juzgado de Primera Instancia núm. 26 de
Madrid.

2.° En fecha 9 de diciembre de 1987 tuvo lugar la vista del recurso,
en la que la parte apelada, entre otros motivos,alegó la falta de
consignación por .Ia apelante de las rentas vencidas durante el período
de tramitación del recurso de apelación. Días después, en fecha 11 de
enero de 1988, el apelante consignó la cantidad co~spondientea dicho
período; con posterioridad, y de forma ~riódica, el recurrente consignó
las rentas vencidas durante la -tramitaCIÓn de la apelación.

3.0 El Juzgado de. Primera Instancia, luego, de una larga y confusa
tramitación procesal~e:~t"~'quese llegó a celebrar una nueva vista de
apelación y después se deCretó de oficio la nulidad de todo lo actuado
a partir de lo proveído en fecha 23 de febrero de 1988, dictó Sentencia
e! l de septiembre de 1988. En dicha Sentencia, la Juez, no obstante
razonar la estimación de la cuestión de fondo planteada en el recurso,
desestimó éste porque el recurrente había consignado las rentas vencidas
desde la interposicIón del recurso de apelación con posterioridad a la
celebración de la vista de apelación.

4. De cuanto antecede, y de conformidad con la doctrina constitu~

cionalantes expuesta, ha de concluirse que, en el presente caso y
teñiendo" en cuenta las circunstancias concurrentes, la desestimación del
recurso de apelación por el solo hecho de que durante un periodo de
tiempo de la larga tramitación del recurso el recurrente ;00· estuvo al
corriente del pago· de las rentas vencidas en ese, concreto período, ha
lesionado el derecho fundameJIlal, del recurrente a obtener la tutela
judicial efectiva garantizado por el arto 24.1 de la C.E.

En efecto, es evidente que la Sentencia ahora impugnada desestimó
el recurso de apelación, aunque no lo dip expresamente, en aplicación
de lo dispuesto en el párrafo 4 del arto 148 de la L.A.U. Dicho precepto,
que reproduce sustancialmente la norma del arto 1.567 de la L.E.C.
referida a los recursos de casación, establece Que durante la sustancia
ción de los recursos interpuestos por el inquilino oarrendatario vendrán
éstos obligados al pago o consignación de la renta y que «el incumoli-

Sala Primera. Sentencia 32/1992. de 18 de marzo. Recurso
de amparo 2.078/1988. Contra Seniencia del Tribunal
Central de Trabajo, revocando Sentencia de la Magistra
tura de Trabajo de Cuenca. en autos de reclamación de
cantidad. Supuesta vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva: congruencia de la Sentencia recurrida.

La Sala Primera del Tribunal Cónstitucional, compuesta por don
Francisco T-omás y Valiente,. Presidente; don Fernando García-Mon y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Luis López
Guerra y don Vicente Gimerio Sendra, Magistrados, ha pronunciado ~

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.078/1988, interpuesto por la Red
NaclOnal de los Ferrocarnles Espaiíoles (RENFE), representada por el

miento de esta obligaciÓn dará lugar a la caducidad del recur~ siempre
que, requerido por el Juez o Tribunal que conozca del ~llsmo, no
cumpliese tal obligación en el término de cinco días». Pero es Igualmente
claro de una parte, que el Juzgado de apelación en ningún momento
requi'rió al hoy recurrente para que cumpliera la obligación impuesta por
el arto 148.4 de la L.A.U., antes citado, ni siquiera después de la
celebración de la vista de apelación, en la que la parte apelada a,legó
expresamente la falta de consignaci~n a los ~~ec~os pre.ve1'!i~os en dIcho
precepto. Y, de otra parte, aún sm reqummIento JudiCIal, la parte
apelante consignó las rentas adeudadas días después, en fecha 11 de
enero de 1988, muchos meses antes de Que por la Juez de apelación se
procediera a dictar Sentencia (en fecha 1 de septiembre de 1988). .

Resulta ,indudable, por tanto, que la desestImaClOn :-meJ'?~ cadUC1
dad- del recurso de apelación por la demora en la consIgnacIon d;e las
rentas. no obstante ~u consignación posterior, ha sido consecuenCIa ,de
una interpretación excesivamente ,rigurosa y claramente deSProporcIO
nada de lo dispuesto en el arto 148.4 de la L.A.U., teniendo en cuenta,
de una parte, que eí Juzgado nunca exigió ~I cumplimiento ~el requisito
luego apreciado como causa de desestimación en la SentenCia, y: de otro
lado, Que la decisión adoptada ha impedido ,un pronunciamiento de
fondo sobre la pretensión deducida por el recurrente en segunda
instancia en base a una omisión o demora en la consignación de las
rentas, cuya trascendencia real, si la tuvo, ha sido sensiblemente
atenuada por la tramitación seguida en el propio recurso, en la· que se
produjo la subsanación por el.propio curso de los hechos. De otra parte,
es preciso señalar que durante el largo y,anómalo desarrollo,del proceso
en la segunda instancia, en modo alguno imputable a la conducta
procesal del hoy recurrente, éste cumplió con la obligación de consignar
las rentas venCidas, razón por la cual la inicial tardanza en el pago de
determinadas rentas vencidas, luego consignadas, impide afirmar que en
la apelación de este proceso arrendaticio haya incumplido el apelante la
finalidad de la carga de estar al corriente del pago de las rentas.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el amparo solicitado por don Angel Sampedro Garda y, en
su virtud:

l.o Reconocer el derecho del recurrente a la tutela judicial efectiva.

2.° Anular la Sentencia de 1 de septiembre de 1988 del Juzgado de
Primera Instancia núm. 26 de Madrid, dictada en el rollo de apelación
núm. 1/1987.

3.° Retrotraer las actuaciones al momento procesal inmediata
mente anterior al pronunciamiento de.la citada Sentencia, pára que en
ella el Juzgado de Primera Instancia núm. 26 de Madrid se pronuncie
sobre el fondo de las pretensiones dedu~idas en el recurso de apelación
formulado contra la Sentencia del Juzgado de Distrito núm. 18 de
Madrid.

Publiquese esta Sentencia en el «Iloletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a dieciocho de marzo de mil novecientos noventa
y dos.-Francisco Tomás y Valieníe.-Femando García-Mon y González~

Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Luis López Guerra.-Vicente
Gimeno Sendra.-Firmado y rubricado.

Procurador de los Tribunales don Rafael Rodríguez Montaút y asistida
del Letrado don Luis F. Díaz Guerra, contra la Sentencia de 17 de
ootubre de 1988 de la Sala Primera del Tribunal Central de Trab'lio, ha
comparecido, además del Ministerio Fiscal, el Procurador de Jos
Tribunales don José Luis Granizo 'Oarcía-Cuenc.a, sustituido posterior
mente por el Procurador don Roberto Granizo Palomeque, en nombre
y representación de don Emiliano Lloret Culébras, don Henicio Lloret
VilIalba. don José Burgos Diez, don Julio Torrecilla Torrecilla, don
Pedro Soria Reyes, don Alejandro Laín Montón, don Joaquín· Martínez
Gonzá1ez y don José Botia Panales, asistidos del Letrado don Javier S.
Berzosa Lamata.

Ha sido Ponente el Magistrádo don Carlos de la Vega Benayas, quien
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Juzgado de Guardia el 16 de
diciem.bre de 1988, registrado eneste Tribunal el día 20, el Procurador
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de los Tribunales don Rafael Rodríguez Montaút interpone, en n0l!lbre
y representación de la Red Nacional de los Ferrocamles Espanoles
(RENFE) recurso de amparo con!,a la Sentencia de 17.de octubre
de 1988 de la Sala Primera del Tnbunal Central de TrabajO.

2. La demanda se· basa, en síntesis, en los siguientes hechos:
a) Con fecha 1 d; agosto de 1985, diversos. t~bajadores de la

Entidad RENFE formularon demanda ante la junsdlcclón laboral en
reclamación de cantidad, que fueron traotitadas en la Magistratura de
Trabajo de Cuenca (autos núm. 611/1985). Celebrada la VIsta oral, en la
que la representación de la Entidad demandada se '!pu!'" a las demandas
por razones de fondo y alegó la excepción de prescn\":lón, el Maglstrado
dictó Sentencia el 4 de marzo de 1986 en la que eSlImó parcialmente la
excepción de prescripción y desestimó las pretensiones de los deman
dantes por razones de fondo.

En el primero de los fundamentos de derecho se hace constar
expresamente que «es cl~ la ~rocede!1ci~ de la prescr.iPCión. de. ,lo
reclamado en el mes antenor al mes de juma de 1984... por aphcaclOn
del art. 59 del Estatuto de los Tlab:\jadores». .

b) Contra dicha Sentencia interpusieron recurso de suplicación los
demandantes ante el Tribunal Central de Trabajo. Tras la pertinente
tramitación, la Sala Primera de dicho Tribunal dictó Sentenc13 el 17 de
octubre de 1988, en la que ·sin hacer referencia alguna a la excepciaón
de prescripción apreciada parcialmente en la Sentencia de instancia,
estimó el recurso interpuesto, revocó la Sentencia recurrida y estimó

"íntegramente las reclamaciones de los trabajadores.

.' 3. La representación de la Entidad recurrente considera que la
Sentencia dictada en suplicación por el Tribunal Central de Trabajo
vulnera el derecho a obtener la tutela judicial efectiva consagrada en el
art. 24.1 de la Constitución. En primer lugar alega que en el recurso de
suplicación interpuesto por los demandantes no se hizo alUSIón alguna
a la excepción de prescripción aceptada en la Sentencia de instancia, por
lo que, dada la naturaleza extraordinaria del recurso de su~licación, el
Tribunal Central debió dar por prescrito lo que dice la Maglstratura de
Trabajo y no entrar a conocer de la prescripción aceptada, pues es
doctrina reiterada del propio Tribunal Central de Trab:\jo que el
juzgador ad quem no puede llevar a cabo una construcci6n ex officio del
recurso. (En este sentido manifiesta que este Tribunal Constitucional ha
admitido a trámite los recursos de ampar<> núms. 1.508 y 1.536, ambos
de 1988, formulados por la Entidad RENFE, en los que se alegaba la
infracción del art. 24.1 de la CE., por los mismos o parecidos motivos.)

En segundo lugar alega que en el presente caso, además, el Tribunal
Central de Trabajo ha omitido todo razonamiento sobre la excepción de
prescripción invocada y aceptada en la Sentencia de instancia, y ha
resuelto las pretensiones de fondo de, los actores, por lo que es manifiesta
la lesión del derecho a obtener la tutela Judicial efectiva.

Por lo expuesto, solicita de este Tribul\al que anule la Sentel\cia
impugnada y devuelva las actuaciones al Tribunal Central de Trabajo
para que, con libertad de criterio, diete una nueva resolución ajustada
en derecho. Por otrosf pide, deconlbnnidad con lo dispuesto en el
art. 56 de la LOTC la suspensión de la ejecución de la Sentencia recurrida,
pues ello no supone trastorno algUno por cuanto que la Entidad

'recurrente ya consignó el importe de la condena.

4. Por providencia de 6 de febrero de 1989, la Sección Tercera de
la Sala Segunda de este Tribunal Constitucional acordó admitir a
trámite la demanda de amparo formulada por RENFE, y tener por
personado y parte en nombre y representación de la misma al Procura
dor Sr. Rodriguez Montaúl.

Conforme al art. 51 de la LOTC, se concedió un plazo de diez días
al Tribunal Central de Trabajo y • la MagiStratura de Trabajo de Cuenca
para que remitieran, respectivamente, testimonio del recurso de suplica
ción núm. 2.230/1986 y de los autos núm. 611/1985, interesándose al
propio tiempo se emplazara a quienes fueron parte en mencionados
procedimientos, con excepción de la recurrente, que aparece ya perso
nada, para que pudieran comparecer en este proceso constitucional.

Conforme a lo solicitado por la parte aetora, se acordó formar la
correspondiente pieza separada de suspensión. _

5. En la pieza separada de suspensión, la Sala Segunda de este
Tribunal, mediante Auto de 23 de febrero de 1989, acordó la suspen
sión de la ejecución de la Sentencia de 17 de octubre de 1988 del
Tribunal Central de Trabajo, dictada en el recurso de suplicación
núm. 2.230/1986.

6. Por providencia de 3 de abril de 1989, la Sala Primera de este
Tribunal acordó tener por recibidas las actuaciones remitidas por el
Tribunal Central de Trabajo y por la Magistratura de Trabajo de
Cuenca. Asimismo, acordó tener por personado y parte, en nombre y
representación de don Emiliano Uoret Culebras y siete más, al Procura:.
dar Sr. Granizo García-Cuenca.

Conforme a 10 dispuesto en el arto 52 de la LOTe, se concedió un
plazo común de veinte días al Ministerio Fiscal y a los Procuradores
Sres. Rodríguez Montaút y Granizo García-Cu~nca, para que con vista
de las actuaciones pu~iesen formular las alegaciones correspondientes.

7. Don José Luis Granizo García..cuenca, PrQCurador de los
Tribunales, en nombre 'i representación de don Emiliano Lloret
Culebras y siete más, en escrito presentado el 20 de abril de 1989, se
opone al recurso y alega básicamente que la Sentencia de la MagIstratura
de Trabajo no hace referencia a qué días concretos de los reclamados y
qué cantidades se consideran prescritas en nin~uno de los actores y que,
de haberlas considerado, debió el Magistrado Indicarlo, y si no lo hIZO,
fue porque entendió que no había ninguna cantidad afectada por dIcha
prescripción.

Por otro lado, aduce que es absolutamente legítimo y coherente que
el Tribunal Central de Trabajo no se pronuncie por tal PfCscri~ión,
porque la propia Empresa demandada RENFE (que ahora conSIdera
violado su derecho constitudonal de tutela jodicial efectiva), no hl~O

mención alguna en su escrito de impugnación del recurso de suplicación
a esta excepción, asumiendo por ello la r~swn,sabilidad. JUrídic~ d~' que
el fallo del Tribunal Central de Trabajo no haga referenela a la IndIcada
excepción.

Termina diciendo que la pretensión de la parte recurrente en amparo
no debe prosperar, puesto que, en el fallo, que es la conclusión del
razonamiento jurídioo de la Sentencia, no se contiene en ningún caso
referencia alguna a la excepción de prescripción. As! lo pide en el
suplico.

8. Don Rafael Rodríguez Montaút, Procurador de los Tribunales y
de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE), en escnto
presentado el 28 de abril de 1989, da pOr reprod~do cuanto expoDí!'
en el relato fáctico de su demanda de amparo onge.n de este proce,j¡
miento, e insiste en que el Tribunal Central dé Trabaj", en su Sen!on.~a
de 17 de octubre de 1988, al no considerar en absoluto la presenpc,,'n
apreciada por el Juzgado de Instam::ia, y condenar al íntegro ~e las

.demandas entra en algo que no se le habia planteado, lo que VIene a
suponer ~na ,conslrucción ex officio del recurso. Estima que ~sa
actividad corresponde a la parte y no al Tribunal Central de TrabajO,
que debe eeilirse a las cUestiones pianleadas, sin .que pueda extenderse
a la correcci6n de posibles iAfracciones legales no denunciadas.

A su juicio es patente la infracciÓB que se produce por el juzga<!or ad
quem del art. 24.1 de la C.E., pues al encontrarse con una Sentencia que
resuelve algo no planleado por la parte ni~'I!\I1li.nado de forma motivada
en la,Sentencia. y por ello irrecunible porelauce procesal normal, su
representada no tiene oportunidad de al~ nada en .su defensa,
produciéndose una clara falta de tutela judiCial efectiva.

9. El Fiscal, en escrito presentado el 28 de abril de 1989, después
de exponer los antecedentes, afirma qúe el punto central de la incon
gruencia que alega RENFE reside en que el T.~.T. ~ extendido ,1 f~lo
a, una cuestión decIdIda en la SentenCIa de mstancIa, la prescnpclón
parcial de las acciones de los trabajadores, cuestión que no había sido
objeto de debate en el recurso de suplicación. A ello se ha lIega<1o al
pronunciarse la Sala Primera del T,CT. sobre la totalidad de las
pretensiones de los trabajadores, cuando é$tos se habían allanado sobre
la cuestión de la prescripción parcia~ al no f"rmular ~rso sobre tal
extremo.

A la luz de la jurisprudencia citada oobrecl derecho que tienen las
partes que acuden, a un proceso a que las' resoluciones judiciales sean
congruentes con las Pretensiones deducidas por aquéllas en el pleito,
estima que en el presente caso exíste lesión del arto 24.1 CE., por
incongruencia extra petita, dado que la Sala,Primera del T.C.T decidió
sobre un supuesto que no formaba parte de las pretensiones deducidas
por las partes en el re¡:urso de suphcación. .

, Añade el Fiscal que la ~agistratura de Tn¡bajo de Cuenca desestimó
en su integridad las pretensiones de los actores y acoló además que en
todo caso parte de ellas estaba.n Prescritas, por lo cual el recurso de
suplicaciaón debió referirse expresamente a esta cuestión de la prescrip
ción, pues dicho recurso no puede considerarse una nueva «demanda».
En consecuencia, opiná que, si bien es cierto ql¡le _el recurso de
suplicación planteó nuevamente sus argumentos de fondo sobre las
pretensiones, de ello no puede desprenderse que se entendiera debatida
unplícitamente la prescripción. reseñada, ya que el debate de este punto
pi'ecisa de razones espeeíficas. Y a ello entiende que no obsta el que
RENFE en su escrito de impugnación del recurso no alegase nada en
defensa de aquélla, ya que col\cedida judicialmente, eran los trabajado
res los que debían combatirla.

En cuanto al alcance del presente recurso de amparo considera que
no puede ir más allá de la anulación de la Sentencia recurrida, en cuanto
se entiende subsistente la prescripción acordada en la instancia,
debiendo, en consecuencia, modificarse en tal sentido el fjuantum de las
cantidades concedidas en el faIlo de la Sentencia recumda.

Por todo lo expuesto, el Ministerio Fiscal interesa que se dicte
Sentencia en la que se acuerde conceder el amparo solicitado por
entender que la resolución judicial recurrida ha vulnerado el arto 24.1 de
la Constitución.

10. Por providencia de 16 de marzo de 1992, se señaló para
deliberación y votación de la presente Sentencia el día 18 del mismo mes
y año y se tuvo por personado y parte al Procurador don Roberto
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Granizo Palomeque en sustitución de su compañero don José Luis
Granizo García...cuenca

n. Fundamentos juridicos

l. El presente recufS(llle amparo va dirigido contra la Sentencia de
la Sala Pnmera del Tn'bunal <::entral de Trabl\io de 17 de octubre de
1988 que estimó el recufS(l I!e Suplicación, interpuesto por diversos
trabajadores de RENFE, en el que se reclamaban diversas cantidades.

La Empresa RENFE, ahora recurente en amparo, imputa a dicba
Sala la lCSJón del derecho fundamental del arto 24.1, que consagra el

. principio a la tutela judicW. efectiva, en cuanto se pronuncia sobre una
.cuestión -la de la prescripCión de ci~rtas cantidades reclamadas por un
aeterminado tiempo- que no había sido introducida en el debate
procesal de la supliCillCJÓftpor los trabajadores recurrentes. En· este
sentido se afirma qIIe'e1:f;C.T" al no tener en cuenta la prescripción
aceptada en la Sentencia·de instancia, que debió confirmar por no,haber
impugnado en supli<:ación, produjo una situación de indefensión,
impidiendo ala solicitante de amparo hacer en la fase procesal de
Sentencia.ningÚD.tipo de. alegaciones. Asimismo, la recurrente '1m
amparo imputa a la SelttellCia defecto de motivación, toda vez que la
revocación de la Sentencia de instancia, en lo que hace referencia a la
prescripción aceptada, no .está razonada por la misma.

El Ministerio Fiscal, que comparte la objeción principal, estima, por
su parte, que la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo viola. el
principio- de contradicción, ya.que, dedicieDdo sobre un aspecto que"no
formaba parte de Ia.pret...._es sucitadas por la parte recurrente, priva
a la parte oontraria, hoy recurrente en amparo, de la posibilidad de
p"ronunciarse sobre el terna..

2. Al o~eto de centrar el debate, es preciso indicar, desde la propia
configuración del recurso de amparo, que la alegación formulada en el
sentido de que la prescripción no puec1e ser apreciada de oficio por el
carácter extraordinario' del recufS(l de SlSpIicadón y. por el .objeto
limitado del mismo, constreiildo a la materia marcada por el recurrente,
puede ser aquí objeto de estodio, pero desde la perspectiva de una
posible limitación de las oportunidad.. de defensa de la Jl!lfle afectada,
es decir, en tallto en ....- su apreciaciaón ex officio imprdaa las panes
aducir cuantas akgaci()lk~S"t:,onsideren 'oportuho acerca de la existencia
e inexistencia de la misma; mas no msu vertiente de mera transgresión
del ámbito material dellecurso. Como ya se ha dicho en anterior
ocasión, a propósito de es~ mismo asunto (STC 225/1991), la objeción
aqui planteada únicam~te puede ,ir referida a si el 4dlecho ha generado
una incongruencia susceptible de haber provocado indefensión,constitu
cionalmente vedada para "'ahora recurrente, es decir, ,si se le, han
hurtado las posibilidades de defensa mediante la introducción de un
elemento que no ha podido combatir».

3. Es doctrina reiterada de este .Tribunal que el derecho a obtener
tutela judicial efectiva sin que eri ningún momento se produzca
indefensión,comprende,.entre ottos contenidos, el principio de que el
Juez o Tribunal no puede modificar o alterar los términos del debate
procesal, alteración que se l>rodlJce cuando el órgano judicial por
miciativa propia se pronuncia sobre 'pretensiones Que no hán sido
promovidas ~r ninguna de, las partes. Los pronunciamientos_ gratuitos
o sobre temas no propuestos parlas partes suponen un menoscabo del
derecho de defensa contradictoria de las partes, en cuanto se priva a las
mismas de la posibilidad de .alegar o enmendar lo que estimen
conveniente a sus intereses.' Lós órganos judiciales están oblipdosa.
decidir conforme a 1.0 i;llf&a(lo, no otorgando más de lo pedid.o nI menos
de lo resistido por elgeQ1andado, ni. tampoco cosa, distinta de lo
solicitado por, las partesJ dando audiencia bilateral; de fonna que no-,es
justificable un.pronunciamiento que altere el objeto proceSal., sea porque
la cuestión no ha sid9. Qb./eto de debate, bien porque no ha habido
audienCIa de'las partes" SJlvp Que la falta.de audiencia obedezca a la no
comparecencia por propia voluntad o negligencia del afectado (SSTC·
142/1987, 114/1988 Y 6/1990).

4. En el supuesto que motiva el presente recurso, lo que se trata-:de
determinar es si la prescripción tJ8rcial de la acción de los trabajadores
declarada por la. Sentencia de mstancia y revocada por el Tribunal
Central de Trabajo, constituye una cuestión no deducida, 'por los
trabajadores recurrentes en suplicación y, por lo tanto, un asunto
resuelto' en la Sentencia impugnada sin oír contradictoriamente a la

parte demandada, actual recurrente en amparo. El análisis de los hechos
demuestra que -como en' anteriores ocasiones en que se ha impetrado
el amparo de este Tribunal sobre idéntica pretensión por .la misma
Entidad demandante (SSTC 225/1991 y 226/1991), la censura promo
vida contra la Sentencia impugnada está desprovista de todo funda
mento, puesto que no hay en la rni$ma ninsuna respuesta que no traiga
ori~en de la petición fonnalizada por los recurrentes. Basta ver el
pelitum del recurso de suplicación interpuesto por los trabajadores
reclamantes de diversas cantidades, en el que se pide al órgano Judicial
que «revoque la Sentencia recurrida y:dict.e en su día nueva Sentencia
en la cual se estimen íntegramente las d.emandas interpuestas por mis
re¡iresentados, en los términos que se especifican en el suplico de las
mismas». Es de destacar que en el suplico de la demanda los trabajado
res piden una suma total, equivalente al valor de los días de deseando
no disfrutados entre los meses de mayo..! 984 y mayo 1985 sin especificar
la cantidad correslxmdiente a cada mes.

Con independencia de que los trabajadores recurrentes de suplica
ción no razonaran en la fundamentación, nada relativo a lo reclamado
en el mes anterior a junio de 1984, que la Sentencia de--instancia en el
fundamento juridico primero .1I1'ClIlró prescrito, es innegable que
mediante la formalización del recurso pretendían obtener las cantidades
correspondientes también a dicho periooo, pues· no consta en ningún
pasaje del escrito desuplicaciónqtiebieieran renuncia o desistieran de
reclamarlas, aceptando la prescripción parcial de sus acciones.

En tales ténninos, nada cabe imputar, desde la óptica de la,
incongruencia extra petita. constitutiva de indefensión--, a la Sentencia
impugnada del T.C.T. -que se limita, con un criterio más o menos
acertado, a estimar íntegramente las cantidades reclamadas de acuerdo
con las iniciales reclamadas alas que se remite el suplico del recurso de
suplicación formalizado-, pues exist.e u.na plena. adecuación entre lo
pedido y lo otorgado eri el &00, sin que se haya producido alteración o
modificación del debate procesal.

Por lo mismo debe decaer el reproche de violación del principio de
contradicción, sustentada por la recurren'te en Que no. tuvo oportunidad
de oponerse o de diSCutir el aspecto fl'lativo a la prescripción parcial de
las acciones apreciado de OfICIO, inaudita parte, en la Sentencia. Si la
cuestión no fue obviada p~r.Iosrecurrentes, sino al contrario, deducida,
como se ha puesto de manifiesto, en el suplico, bien que de forma
implícita o tácita, no cabe afirmar que .,se haya hurtado a .Ia recurrente
en amparo la posibilidad de combatir ese aspecto concreto, pues bien
pudo formular sus alegaciones en el escrito de impugna'ción, Que
sorprendentemente guarda silencio acerca de este extremo.

. 5. Finalmente, en la demanda se trata de dar relevancia constitu
cional a la faltade respuesta explicita a la revocación de la prescripción
parcial de la acción de 10\ trabaiadores reconocida por una Sentencia de
instancia. Pero tal objeción se ha de rechazar igualmente, pues, aparte
de que cabe estimar que la cuestión ha sido contestada d~ maiIera
implícita, a esa falta de motivación ho se le puede dar transceridencia
constitucional porque·la concurrencia de la prescripción no fue alegada
oportunamente por la hoy recurrente en amparo~ de forina que el
pronunciamiento del T.C.T. es imp\ltable a la -falta de diligencia
necesaria o pasívidad a~umentarde la solicitante para plantear dicha
excepción ante el órgano Judicial, que se ha ceñido a "resolver la cuestión
en los términos en que los trabajadores formularon su pretensión en el
recurso de suplicación.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, ~l Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha décidido

Desestimar el amparo solicitado por la Red Nacional de los
Ferrocarriles Españoles (RENFE)..

Publiquese la presente Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madnd a dieciocho de marzo de mil novecientos noventa
y dos.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando Garcia·Mon y González
Regueral.-Carlos de la Vega Bonayas.-Lui. López Guerra.-Vicente
Gimeno Sendra.-Firmados y rubricádos.


